
Quito, 15 de enero de 2020 

Señor: 
DIEGO FERNANDO ALMEIDA ACOSTA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ICESA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que UN MILLÓN DOSCIENTAS 
NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS SETENTA Y TRES (1"295.373) acciones ordinarias y 
nominativas de valor nominal de veinte centavos de los Estados Unidos de América (USD 
0,20) cada una, que posee la compañía MAY'S CHINA LIMITED en la compañía ICESA S.A. con 

Registro Único de Contribuyentes RUC No. 0990043027001, han sido transferidas en esta 

fecha a favor de la compañía CANELO-HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes 
RUC número 1792935326001. 

El valor total de esta transacción es de DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100 (USD. 260.967,70). La 
presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía 

CANELO-HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC número 1792935326001; 

y, proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

APODERADO GENERAL 
MAY'S CHINA LIMITED 
CEDENTE 

Acepto la cesión quejantecede, en la ciudad de Quito, el 15 de enero de 2020. 

  

GERENTE GENERAL 
CANELO-HOLDING S.A. 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 15 días de enero del 2020, consta por la presente nota de cesión, 

que UN MILLÓN DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS SETENTA Y TRES 
(1"295.373) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de veinte centavos de los 

Estados Unidos de América (USD 0,20) cada una, que posee la compañía MAY'S CHINA 

LIMITED en la compañía ICESA S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 

0990043027001, han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía CANELO- 
HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC número 1792935326001. 

El valor total de esta transacción es de DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100 (USD. 260.967,70). La 
presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Atentamente, 

  

APODERADO GENERAL 

MAY'S CHINA LIMITED 

CEDENTE 

Acepto la cesiómqug antecede, en la ciudad de Quito, el 15 de enero de 2020. 

    VO PALACIOS VEGA 
GERENTE GENERAL 
CANELO-HOLDING S.A. 
CESIONARIO



 



 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701001D05623 

Factura No.: 001-004-000072902 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecinueve de Diciembre del dos 

mil dieciocho; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO. en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) PALACIOS VEGA JAIME 

GUSTAVO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1708459951 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, 

1 de manera/verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

   
quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome     

  

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

npañía CANELO-HOLDING S.A.: al efecto, identificado que fue 

Sor mi, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento. 

  

   

  

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados. por lo que CERTIFICO LA. AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

urio Fqe% cación: 170049094 

   

  

     

  

    



CANELO-HOLDING S.A. 

QUITO, diecinueve de Diciembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CANELO- 

HOLDING S.A.., otorgada el día diecinueve de Diciembre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

    

  

escritura de constitución citada. 

J 

Sócio 
/ _— 
| Accionista / 

  

   

   

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CANELO- 
HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

PALACIOS VEGAJAIME GUSTAVO 
GERENTE GENERAL 
CEDULA: 1708459951
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 132249 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  28/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  20446 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CANELO-HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO 

IDENTIFICACIÓN 1708459951 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 
 
 
__________________________________________ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ  (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792935326001

RAZÓN SOCIAL: CANELO-HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: PALACIOS VEGA JAIME GUSTAVO

CONTADOR: VACA TERAN SONIA MERCEDES

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/12/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 28/12/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/04/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: AVENIDA 6 DE DICEIMBRE Numero: N59-161
Interseccion: SANTA LUCIA Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: DIAGONAL
A KIA MOTORS Telefono Trabajo: 022920092 Celular: 0995860000

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2019002984972
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792935326001

RAZÓN SOCIAL: CANELO-HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/12/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: AVENIDA 6 DE DICEIMBRE Numero: N59-161
Interseccion: SANTA LUCIA Referencia: DIAGONAL A KIA MOTORS Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro: S/N
Camino: S/N Telefono Trabajo: 022920092 Celular: 0995860000 Email principal: meche-1966@hotmail.com
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NOTARIAL CERTIFICATE A 

  

To All to whom these presents shall come 

I, YUNG YING LUN of the Hong Kong Special Administrative Region 

Notary Public duly authorised and qualified to practise in Hong Kong 

Special Administrative Region Do Hereby Certify that the document in 

respect of MAY'S CHINA LIMITED attached to this certificate and briefly 

described below is a true and complete copy of the document obtained from 

the Companies Registry :- 

L, Certificate of Incorporation 

I, the said Notary Do Hereby Further Certify that the document in respect of 

the said company attached to this certificate and briefly described below is a 

true and complete copy of the document shown and reported to me as the 

original:-   
2 Business Registration Certificate 

T assume no responsibility for the contents of the documents referred to 

in this certificate. 

In Faith and Testimony whereof 1 the said Notary have subscribed my 

name and affixed my seal of office at the Hong Kong Special Administrative 

Region aforesaid this 17 day of April Two Thousand and Nineteen. 

YUNG YING LUN 
NOTARY PUBLIC 
HONG KONGS.A.R. 1033113 
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This Apostille only certifies tho authenticity of the sigaature and the capacity of the person who 

has signed the public document, and, where appropriato, the idently of the seal or stamp which 

the public document bears. This Apostllle dovs not cortily the content of the document for 

which Itwas issued. To verify tho Issuance of this Apostillo, see 

"https:INievow juciciary hk/enicourt, services, facilitias/apostile. verilication Dti” 

IEBIAANESOARIAL- BRAVE > ERAMILIDE + INE ZNBL 

ISREROTELO PLA + JOG TMOEUAGERARTO DIENEDO] + BESAR 

GE SE "tips Anne judiciory hitah/court_seevices tacilides/aposlta verificalion. html" 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

- Country: THong Kong, China 
SEUS PEE 

This public document . 
HASTA 

. has been signed by | Yung Ying Lun 
EEN 1 

.. acting in the capacity of | Notary Public 
HG AREA 

.. bears the seal / stamp of! Yung Ying Lun 

  

a 

Certified 

DARA UN 
. at 6. the 18APR 2019 

tE IB 20194 04 A 18 Fl 

. by Simon KWANG . 
¡ Registrar, High Court 

4 A 
: ARENA 

. No | mi 
ea | 1650/2019 

  

   
     | 

9 Seal] samp: 110. Signature: ' 
PATAS | 

ESE le | | 

7 $   
       Reference Code 2-3497f COSBAEO6 

  

  
iginal 

40033373  
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CERTIFICATE OF INCORPORATION 

rv € E nn A P 

l hereby certify that 

RAM A 

MAY'S CHINA LIMITED 

is this day incorporated in Hong Kong under the Companies Ordinance 

ROR BAR E (24440 A sl A 32 3) 

(Chapter 32 of the Laws of Hong Kong) and that this company is limited. 

E E E E MIN AA mM 2 sl o. 

issued on 18 March 2011. 

RMEYRIZO=—= $ == HAN OM. 

Ms Ada L L ING 

Registrar of Companies 

Hong Kong Special Administrative Region 

BRA A ANA RA 

  

    

Note 3x : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 

or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 

DEAR E BANANO ARA TA RÓS IAEA TARA ATA 
FAA AA e . 

O N? 493533 

 



  

   ATEO ARES e 
ad display the valid business/branch registration certificate at business address, 

BUSINESS REGISTRATION ORDINANCE (Chapter 310) 

   MAY'S CHINA LIMITED 

5] RA Pai aoO Rao alborada 
sa SO aida da do ooo 

Branch Name 

Hit DARTON TOWER 
Address 142 WAI YIP STREET 

KWUN TONG 

: KL 
HE GENERAL IMPORT é: EXPORT 
Nature of Business 

JEFERLAL BODY CORPORATE 
Statos 

ERA EAN RIAS EA 
Date of Commencement Date of Expiry Certificate No. Fee and Levy 

18/03/2019 —, 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2,250 

PEA GRIETA) MUÍADE + 

1 AO IEA A TACO Be 
IT ARA 

VOS A 
AENA + 

2. O ETNIA PLOT AEREEO 
ERARIO ER         ee 

BUSINESS REGISTRATION REGULATIONS 
PUIR AGS RNCIA Business /XBX0NcM Registration Certificate 

DU 

246 2 TORM2 (35 514) 1 
CERES) ($6 310 31) [regulation 5] 1 

CURE) 

  

UA   AD   ' 

    

  l     

  

l 

  

nn 

  

  |   mM 

(ÉGCA FEE=83 2,000) 
(BE LEVY =5 250) 

Please note the following requirements of the Business 
Registration Ordinance: 

1. Section 6(6) provides that the jssue of a business 
registration certificate or a branch registration cenificate 
shall not be deemed to imply that the requirements of any 
law in relation to such business or to the persons carrying, 
on the same or employed thercin have been complied with. 

2. Section 12 provides thet valid business registration 
certificate or valid branch registration certificate shall be 
displayed at every address where business is carried on. 

  
  

    
RR AURMRERIROIOS 3104 20% $0) MASEMIOO EEC BRIDA 

Duplicate certificate issued under regulation 5(2) of Business Registration Regulations (Cap. 3104) 

4% HR Ref. No: 20190417 000274 

  
    
  DECORAR PURIRAEZ + RECEIVED FEE AND LEVY HERE STATED IN PRINTED FIGURES. 

IRDB10142 (4/2 

  

  

12/03/2019 436000065 $    
   

  

4033323 

    

 



  

AJ_ NOTARÍA | 

Principio de la Traducción N2Q033723 
ES Página 1 de 4 AR OR HH 

[SELLO DE CERA] ver. 2013-04 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

A quien corresponda 

Yo, YUNG YING LUN, Notario Público de la Región Administrativa Especial de Hong Kong debidamente 

autorizado y habilitado para ejercer en la Región Administrativa Especial de Hong Kong, certifico que el 

documento anexado a la presente certificación de MAY'S CHINA LIMITED, brevemente descrito a 

continuación, es fiel copia del documento que se obtuvo en el Registro de compañías: 

1. Acta de constitución 

Yo, el mencionado Notario, certifico asimismo que el documento antes mencionado, brevemente 

descrito a continuación, es fiel copia del documento original que me fue presentado: 

2. Certificado de registro de compañía 

No asumo responsabilidad alguna por el contenido de los mencionados documentos. 

En fe de ello, el Notario suscribe y sella en la Región Administrativa Especial de Hong Kong el 17 de abril 

de dos mil diecinueve. 

[FIRMA ILEGIBLE] [SELLO] 
YUNG YING LUN 
NOTARIO PÚBLICO 
HONG KONG SAR 

AL/NP/35671/2019/FL/NW 
ALVAN LIU 8: PARTNERS 

A AR AR Página 2 de 4 A OR AAA e 

La Apostille tan solo certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que lo suscribió y, según 

sea el caso, la identidad del sello o timbre que reviste el documento. La Apostille no certifica el contenido del 

documento para el cual fue emitida. Para verificar esta Apostille, acceda a 

https://www.udiciary.hk/en/court services facilities/apostille verification.html 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: | Hong Kong, China 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: Yung Ying Lun 

3. actuando en calidad de: Notario Público 
4. reviste el sello/timbre de: Yung Ying Lun 

Certificado 
5.en Tribunal superior | 6.el [ 18 ABR 2019 
7. por Simon KWANG 

Secretario, Tribunal superior 

8. No. 16570/2019 

9. Sello/timbre: [ 10. Firma: — | (FIRMA ILEGIBLE]     
    

[SE ¿LLO DEL TRIBUNAL SUPERIOR — Código de referencia: COSBAE06 

SUPERIOR — HONG KONG] 

a 
SÁ Confirme la autenticidad: Esta traducción [x] 

https://www.9h05.com/securit Est espe lv Y 

(O9h05 2009-2019, 9050 IEPI ee e y 
CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM ENE OO 

CJ Ecuador 

No. 1858166 
2575 

  

a 

Er alguna. 
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Association 
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Dirección DARTON TOWER 
142 WAI VIP STREET 

Ñ KWUN TONG TRA + 
a KL 

AS € > 

Is 
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[LOGO] 
CR CAE 

REGISTRO DE COMPAÑÍAS 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

Certifico que 

MAY'S CHINA LIMITED 

Fue constituida el día de hoy de conformidad con la Ordenanza de Compañías de Hong Kong 

(Capítulo 32 de las Leyes de Hong Kong) y que es una compañía de responsabilidad limitada. 

Expedido el 18 de marzo de 2011. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Ada L 1, CHUNG 

Secretario de Compañías 

Región Administrativa Especial de Hong Kong 

Observación: 
El registro de un nombre de compañía en el Registro de compañías no otorga derecho alguno de marca 

comercial u otro derecho de propiedad industrial o intelectual con relación al nombre de la compañía o 

parte del mismo. 

bs Dacia 4 de os 

[...] y exponga el certificado de registro de establecimiento/sucursal válido en la dirección comercial. 

  

FORMULARIO 2 
, [Regulación 5] 

ORDENANZA DE REGISTRO DE COMPAÑÍA (Capítulo 310) 

REGULACIONES SOBRE REGISTRO DE COMPAÑÍAS 
Certificado de registro de establecimiento 

[CÓDIGO DE BARRAS] 

Nombre de la compañía MAY'S CHINA LIMITED 

Nombre de la sucursal *RedRsadaaaaao iaa bioaiaialar 

    y 009 ¿teqpégocio IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EN GENERAL 
O 

El E CONSTITUIDA 

WE 

D
N
 

         

  

DY Cowfirme la autenticidad: Esta traducción E Gl 
)RS https: //www.9N05.com/security/ e oo A ULA, American 

O9h05 2009-2019, 9h056 IEPI A Translators 
CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM ld e Sel l Association 12575 At CJ Ecuador e PR 

No. 1858166



| NOTARÍA | 
DÉCIMA /] 

Fecha de inicio Fecha de expiración Certificado No. 'Tasa-eimpuesto”] a: 

18/03/2019 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2.250 
(TASA = $ 2.000) 

(IMPUESTO = $ 250) 

   
  

Por favor, revise los requisitos siguientes de la Ordenanza de registro de compañías: 
1. El artículo 6(6) establece que la emisión de un certificado de registro de compañía o certificado de 

registro de sucursal no implica que la compañía en cuestión haya cumplido con la legislación o que 

las personas o los empleados de la misma hayan cumplido con la legislación. 

2. El artículo 12 establece que todo certificado válido de registro de compañía o de sucursal contenga 

todas las direcciones en que realizó sus actividades.     
  

Ref. No. 20190417 000274 
Certificado en duplicado expedido de conformidad con la regulación 5(2) de las Regulaciones de registro 

de compañías (CAp. 310A). 

IRDB101A2 (4/2012) 12/03/2019 43600065 $2.250,00 

e Fin de la Traducción N2Q033723 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.30%, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 
español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 15 de mayo de 2019 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - ECUADO! 

  

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

INGLÉS AL ESPAÑOL, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

pedo 
tpoot 

ANKUR MEHROTRA 

C.C. 1757026917



PAS 1 
CONSEJO DE LA 

(ito 

Factura: 003-003-000081133 20191701011D11434 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701011D11434 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 15 DE MAYO DEL 2019, (12:12). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-224-64184 

A 195-224-64184 Lcdo. Vicente Taiano G. 
= É Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

        

    

  

  

      

  

      

    

      

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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| NOTARÍA , | 
DÉCIMA / 

| PRIME 
QUITO - EC! R 

MAY*S CHINA LIMITED 
(“the Company”) 

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS OF THE COMPANY 
HELD AT 
ON 16 APRIL 2019 
  

PRESENT: —CHREIM Solly 

HAMOUI ANTABI Jack 

  

1. Chairman 

CHREIM Solly took the chair of the meeting. 

2. Quorum 

It was noted that all directors were present. 

u
 Authorisation of purchase and sales of shares of Company in Ecuador or any other country 

IT WAS RESOLVED THAT the persons named below be authorised to negotiate all 
documents regards to any transaction purchase and sales of shares of Company in Ecuador 
or any other country: 

Name in Englisí: Solly Chreim 
Panama Passport No.: PA0116493 

    

     

ena re por nmrz de 
There being no further business the meeting then clósef” *” 
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Solly 
Chairman 

Sl True copy of the original 

Copie conforme a V'original 

Fiel copia del original. * 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

: 2. hasido firmado por Vicente Antonio Morales Rodríguez 

3, quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Primera de Colón 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores Í 

6.el día 13 de mayo de 2019 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

: 8. Número  2019-187015-376382 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Marilyn Gonzalez 

CERTIFICADOR     

  

True copy of the original 
Copie conforme a loriginal 
Fiel copia del original 

LO 
Ó 
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N*R0939553 9 

 



  

- NOTARÍA 

   Principio de la Traducción N2Q033759 
AS o old Página él: de 2 ES 

MAY"S CHINA LIMITED 
(la “Compañía” 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADO EN 

EL 16 DE ABRIL DE 2019 

PRESENTES: — CHREIM Solly [FIRMA ILEGIBLE 

HAMOUI ANTABI Jack [FIRMA ILEGIBLE] 

L; Presidente de la junta 

CHREIM Solly asumió la presidencia de la junta. 

Ze Quórum 

Se constató la presencia de todos los socios. 

3 Autorización de compraventa de participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier 

otro país 

SE DECIDE QUE las personas mencionadas a continuación estarán debidamente autorizadas 

para negociar todo documento relacionado con toda transacción de compraventa de 

participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier otro país: 

Nombre en inglés: Solly Chreim 

Pasaporte panameño: — PA0116493 

Sin otro particular, se dio la junta por terminada. 

[SELLOS DE LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

REDACTADOS EN ESPAÑOL] 
CHREIM Solly 
Presidente 

ae of e Página 2 de 2 + eo 

[PÁGINA REDACTADA EN ESPAÑOL] 

A Fin de la Traducción N2Q033759 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.307, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 

español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

f- Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 20 de mayoxd 2037    

          conti me la autenticidad: Esta adicción 
https: //www.9h05.com/security/ aan ( American 
09h05 2009-2019, 9hoS6 IB»I ad Translators 

> E] Y no tiene Perito traductor | Associali CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM Mo o Eos ssociation 
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OTARÍA 
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o eg a PRIMERA 
e, Va QUITO -ECU 
es 

os 

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

IGLÉS AL CASTELLANO, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

HeroN 
ANKUR MEHROTRA 

CI. 1757026917 

 



 —NOTARÍA 
DÉCIMA 

AT 

   
     
   

ID 
03-003-000081462 20191701011D11770 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701011D11770 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULA DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE MAYO DEL 2019, (11:33). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 

   



EOBLICAPELECUADOR [PARES 
PRIMERA 

QUITO -EC 
TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 7 

   

    
    

  

      
Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

N? de certificado: 196-225-86255 

I I UN IN IM | IM Jn Ledo. Vicente Taiano G. 
13 Pas: BES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

    

        

              

  

    

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistracivil. anh ar
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E coa IDEMFICACI co em, 

      

   

      

  

   

   

   

  

EULIDÓS Y HOmBR ROTRA o    

  

HOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es JGUAL al documento que se me exhibió Conca da. fOja(s) útiles y se devolvió 

cuto.a —, 20) MAY 2019 
  

   
Jul Só Chávez 
IMA/PRIMERA DE QUITO      



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 15 días de enero de 2020, consta por la presente nota de cesión, 

que SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ACCIONES 
(6'908.658) acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de veinte centavos de los 

Estados Unidos de América (USD 0,20) cada una, que posee la compañía MAY'S CHINA 

LIMITED en la compañía ICESA S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 
0990043027001, han sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía HERMITAGE 

HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC número 1792925614001. 

El valor total de esta transacción es de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

75/100 (USD. 1"391.827,75). La presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Atentamente, 

CHREIM 
APODERADO GENERAL 
MAY'S CHINA LIMITED 
CEDENTE 

       Acepto la sé 3á de Quito, el 15 de enero de 2020.    



Quito, 15 de enero de 2020 

Señor: 
DIEGO FERNANDO ALMEIDA ACOSTA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

ICESA S.A. 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ACCIONES (6'908.658) acciones ordinarias y 
nominativas de valor nominal de veinte centavos de los Estados Unidos de América (USD 
0,20) cada una, que posee la compañía MAY'S CHINA LIMITED en la compañía ICESA S.A. con 

Registro Único de Contribuyentes RUC No. 0990043027001, han sido transferidas en esta 
fecha a favor de la compañía HERMITAGE HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes 

RUC número 1792925614001. 

El valor total de esta transacción es de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
75/100 (USD. 1"391.827,75). La presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía 

HERMITAGE HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC número 

1792925614001; y, proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

HREIM 
O GENERAL 

MAY'S CHINA LIMITED 
CEDENTE 

  

   



      

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN D 
24 - MARZO - 2019 cn. 

0001 M 0001 - 045 1704890845 AÚMTA So CERTIFÍCADO No, CÉDULA Mo. 
ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

== 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN, QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROQUIA: RUMIPAMBA 

  

ZONA: 1



 



HERMITAGE HOLDING S.A. 

QUITO, veinte y un de Noviembre del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

HERMITAGE HOLDING S.A., otorgada el día veinte y un de 

Noviembre del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) TRIGESIMO 

SEXTO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el 

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO 
  

ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH SAMIA FIORELLA     
  

Acepto el cargo“deg GERENTE GENERAL de la compañía 

| £ual he sido elegido(a). 

 



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701036D07426 

Factura No.: 001-002-000101330 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y un de Noviembre del dos 

mil dieciocho; ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ, Notario(a) TRIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ABEDRABBO LARACH JORGE 

ALBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1704890845 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía HERMITAGE HOLDING S.A.; al efecto, identificado que 

fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA SEXTA a mi cargo, una copia de la presenté diligencia      
FE. 

   
   
Firma Notario(4) Públigo(a): 

  
EÑA VASQUEZ 

Identificación: 1712331444 
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TRÁMITE NÚMERO: 81775 
*4985405PYATWUC* 

 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 125787 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  23/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  18787 

REGISTRO:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERMITAGE HOLDING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1704890845 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
__________________________________________ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ  (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ
(DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792925614001

RAZÓN SOCIAL: HERMITAGE HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL: HERMITAGE

REPRESENTANTE LEGAL: ABEDRABBO LARACH JORGE ALBERTO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/11/2018
FEC. INSCRIPCIÓN: 23/11/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Ignacio Lasso Numero: N34-77 Interseccion:
Antonio Flores Jijón Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: a 1 cuadra de la UPC
de Bellavista Celular: 0992427472 Email: msalazar@interfibra.com.ec Telefono Trabajo: 023238629

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2019003129411

Fecha:   11/12/2019 11:34:50 AM



 

 

 

Código: RIMRUC2019003129411

Fecha:   11/12/2019 11:34:50 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792925614001

RAZÓN SOCIAL: HERMITAGE HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 23/11/2018
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: Ignacio Lasso Numero: N34-77 Interseccion:
Antonio Flores Jijón Referencia: a 1 cuadra de la UPC de Bellavista Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino:
S/N Celular: 0992427472 Email: msalazar@interfibra.com.ec Telefono Trabajo: 023238629 Email principal: msalazar@interfibra.com.ec
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GEES ECUAJO 

NOTARIAL CERTIFICATE A 

  

To All to whom these presents shall come 

I, YUNG YING LUN of the Hong Kong Special Administrative Region 

Notary Public duly authorised and qualified to practise in Hong Kong 

Special Administrative Region Do Hereby Certify that the document in 

respect of MAY'S CHINA LIMITED attached to this certificate and briefly 

described below is a true and complete copy of the document obtained from 

the Companies Registry :- 

L, Certificate of Incorporation 

I, the said Notary Do Hereby Further Certify that the document in respect of 

the said company attached to this certificate and briefly described below is a 

true and complete copy of the document shown and reported to me as the 

original:-   
2 Business Registration Certificate 

T assume no responsibility for the contents of the documents referred to 

in this certificate. 

In Faith and Testimony whereof 1 the said Notary have subscribed my 

name and affixed my seal of office at the Hong Kong Special Administrative 

Region aforesaid this 17 day of April Two Thousand and Nineteen. 

YUNG YING LUN 
NOTARY PUBLIC 
HONG KONGS.A.R. 1033113 
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ALVAN LIU 4 PARTNERS 

E E NN NI A 

e
 
Y
 

M
R
 

A
 
D
M
 

A
 

0
 

0
 
AL
 
0
 
R
J
 

AL 
IA
 
E
 

S
L
 
I
E
D
 
A
 
R
A
E
 

$ 

$ 
$ 
$ 
+ 
7 
$ 
F 
+ 
z 
+ 
$ 
$ 
z 
$ 
+ 
4 
+ 
$ 
7 
z 
5 
y 
3 
7 
F 
7 
+ 

+ 
+ 
7 
F 
7 
+ 
+ 
$ 
7 
; 
$ 
$ 
5 
; 
+ 
$ 

; 
z 

dk de  



  

This Apostille only certifies tho authenticity of the sigaature and the capacity of the person who 

has signed the public document, and, where appropriato, the idently of the seal or stamp which 

the public document bears. This Apostllle dovs not cortily the content of the document for 

which Itwas issued. To verify tho Issuance of this Apostillo, see 

"https:INievow juciciary hk/enicourt, services, facilitias/apostile. verilication Dti” 

IEBIAANESOARIAL- BRAVE > ERAMILIDE + INE ZNBL 

ISREROTELO PLA + JOG TMOEUAGERARTO DIENEDO] + BESAR 

GE SE "tips Anne judiciory hitah/court_seevices tacilides/aposlta verificalion. html" 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

- Country: THong Kong, China 
SEUS PEE 

This public document . 
HASTA 

. has been signed by | Yung Ying Lun 
EEN 1 

.. acting in the capacity of | Notary Public 
HG AREA 

.. bears the seal / stamp of! Yung Ying Lun 

  

a 

Certified 

DARA UN 
. at 6. the 18APR 2019 

tE IB 20194 04 A 18 Fl 

. by Simon KWANG . 
¡ Registrar, High Court 

4 A 
: ARENA 

. No | mi 
ea | 1650/2019 

  

   
     | 

9 Seal] samp: 110. Signature: ' 
PATAS | 

ESE le | | 

7 $   
       Reference Code 2-3497f COSBAEO6 

  

  
iginal 

40033373  
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COMPANIES REGISTRY 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

rv € E nn A P 

l hereby certify that 

RAM A 

MAY'S CHINA LIMITED 

is this day incorporated in Hong Kong under the Companies Ordinance 

ROR BAR E (24440 A sl A 32 3) 

(Chapter 32 of the Laws of Hong Kong) and that this company is limited. 

E E E E MIN AA mM 2 sl o. 

issued on 18 March 2011. 

RMEYRIZO=—= $ == HAN OM. 

Ms Ada L L ING 

Registrar of Companies 

Hong Kong Special Administrative Region 

BRA A ANA RA 

  

    

Note 3x : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 

or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 

DEAR E BANANO ARA TA RÓS IAEA TARA ATA 
FAA AA e . 

O N? 493533 

 



  

   ATEO ARES e 
ad display the valid business/branch registration certificate at business address, 

BUSINESS REGISTRATION ORDINANCE (Chapter 310) 

   MAY'S CHINA LIMITED 

5] RA Pai aoO Rao alborada 
sa SO aida da do ooo 

Branch Name 

Hit DARTON TOWER 
Address 142 WAI YIP STREET 

KWUN TONG 

: KL 
HE GENERAL IMPORT é: EXPORT 
Nature of Business 

JEFERLAL BODY CORPORATE 
Statos 

ERA EAN RIAS EA 
Date of Commencement Date of Expiry Certificate No. Fee and Levy 

18/03/2019 —, 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2,250 

PEA GRIETA) MUÍADE + 

1 AO IEA A TACO Be 
IT ARA 

VOS A 
AENA + 

2. O ETNIA PLOT AEREEO 
ERARIO ER         ee 

BUSINESS REGISTRATION REGULATIONS 
PUIR AGS RNCIA Business /XBX0NcM Registration Certificate 

DU 

246 2 TORM2 (35 514) 1 
CERES) ($6 310 31) [regulation 5] 1 

CURE) 

  

UA   AD   ' 

    

  l     

  

l 

  

nn 

  

  |   mM 

(ÉGCA FEE=83 2,000) 
(BE LEVY =5 250) 

Please note the following requirements of the Business 
Registration Ordinance: 

1. Section 6(6) provides that the jssue of a business 
registration certificate or a branch registration cenificate 
shall not be deemed to imply that the requirements of any 
law in relation to such business or to the persons carrying, 
on the same or employed thercin have been complied with. 

2. Section 12 provides thet valid business registration 
certificate or valid branch registration certificate shall be 
displayed at every address where business is carried on. 

  
  

    
RR AURMRERIROIOS 3104 20% $0) MASEMIOO EEC BRIDA 

Duplicate certificate issued under regulation 5(2) of Business Registration Regulations (Cap. 3104) 

4% HR Ref. No: 20190417 000274 

  
    
  DECORAR PURIRAEZ + RECEIVED FEE AND LEVY HERE STATED IN PRINTED FIGURES. 

IRDB10142 (4/2 

  

  

12/03/2019 436000065 $    
   

  

4033323 

    

 



  

AJ_ NOTARÍA | 

Principio de la Traducción N2Q033723 
ES Página 1 de 4 AR OR HH 

[SELLO DE CERA] ver. 2013-04 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

A quien corresponda 

Yo, YUNG YING LUN, Notario Público de la Región Administrativa Especial de Hong Kong debidamente 

autorizado y habilitado para ejercer en la Región Administrativa Especial de Hong Kong, certifico que el 

documento anexado a la presente certificación de MAY'S CHINA LIMITED, brevemente descrito a 

continuación, es fiel copia del documento que se obtuvo en el Registro de compañías: 

1. Acta de constitución 

Yo, el mencionado Notario, certifico asimismo que el documento antes mencionado, brevemente 

descrito a continuación, es fiel copia del documento original que me fue presentado: 

2. Certificado de registro de compañía 

No asumo responsabilidad alguna por el contenido de los mencionados documentos. 

En fe de ello, el Notario suscribe y sella en la Región Administrativa Especial de Hong Kong el 17 de abril 

de dos mil diecinueve. 

[FIRMA ILEGIBLE] [SELLO] 
YUNG YING LUN 
NOTARIO PÚBLICO 
HONG KONG SAR 

AL/NP/35671/2019/FL/NW 
ALVAN LIU 8: PARTNERS 

A AR AR Página 2 de 4 A OR AAA e 

La Apostille tan solo certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que lo suscribió y, según 

sea el caso, la identidad del sello o timbre que reviste el documento. La Apostille no certifica el contenido del 

documento para el cual fue emitida. Para verificar esta Apostille, acceda a 

https://www.udiciary.hk/en/court services facilities/apostille verification.html 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: | Hong Kong, China 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: Yung Ying Lun 

3. actuando en calidad de: Notario Público 
4. reviste el sello/timbre de: Yung Ying Lun 

Certificado 
5.en Tribunal superior | 6.el [ 18 ABR 2019 
7. por Simon KWANG 

Secretario, Tribunal superior 

8. No. 16570/2019 

9. Sello/timbre: [ 10. Firma: — | (FIRMA ILEGIBLE]     
    

[SE ¿LLO DEL TRIBUNAL SUPERIOR — Código de referencia: COSBAE06 

SUPERIOR — HONG KONG] 

a 
SÁ Confirme la autenticidad: Esta traducción [x] 

https://www.9h05.com/securit Est espe lv Y 

(O9h05 2009-2019, 9050 IEPI ee e y 
CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM ENE OO 

CJ Ecuador 

No. 1858166 
2575 

  

a 

Er alguna. 
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[LOGO] 
CR CAE 

REGISTRO DE COMPAÑÍAS 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

Certifico que 

MAY'S CHINA LIMITED 

Fue constituida el día de hoy de conformidad con la Ordenanza de Compañías de Hong Kong 

(Capítulo 32 de las Leyes de Hong Kong) y que es una compañía de responsabilidad limitada. 

Expedido el 18 de marzo de 2011. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Ada L 1, CHUNG 

Secretario de Compañías 

Región Administrativa Especial de Hong Kong 

Observación: 
El registro de un nombre de compañía en el Registro de compañías no otorga derecho alguno de marca 

comercial u otro derecho de propiedad industrial o intelectual con relación al nombre de la compañía o 

parte del mismo. 

bs Dacia 4 de os 

[...] y exponga el certificado de registro de establecimiento/sucursal válido en la dirección comercial. 

  

FORMULARIO 2 
, [Regulación 5] 

ORDENANZA DE REGISTRO DE COMPAÑÍA (Capítulo 310) 

REGULACIONES SOBRE REGISTRO DE COMPAÑÍAS 
Certificado de registro de establecimiento 

[CÓDIGO DE BARRAS] 

Nombre de la compañía MAY'S CHINA LIMITED 

Nombre de la sucursal *RedRsadaaaaao iaa bioaiaialar 

    y 009 ¿teqpégocio IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EN GENERAL 
O 

El E CONSTITUIDA 

WE 

D
N
 

         

  

DY Cowfirme la autenticidad: Esta traducción E Gl 
)RS https: //www.9N05.com/security/ e oo A ULA, American 

O9h05 2009-2019, 9h056 IEPI A Translators 
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No. 1858166



| NOTARÍA | 
DÉCIMA /] 

Fecha de inicio Fecha de expiración Certificado No. 'Tasa-eimpuesto”] a: 

18/03/2019 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2.250 
(TASA = $ 2.000) 

(IMPUESTO = $ 250) 

   
  

Por favor, revise los requisitos siguientes de la Ordenanza de registro de compañías: 
1. El artículo 6(6) establece que la emisión de un certificado de registro de compañía o certificado de 

registro de sucursal no implica que la compañía en cuestión haya cumplido con la legislación o que 

las personas o los empleados de la misma hayan cumplido con la legislación. 

2. El artículo 12 establece que todo certificado válido de registro de compañía o de sucursal contenga 

todas las direcciones en que realizó sus actividades.     
  

Ref. No. 20190417 000274 
Certificado en duplicado expedido de conformidad con la regulación 5(2) de las Regulaciones de registro 

de compañías (CAp. 310A). 

IRDB101A2 (4/2012) 12/03/2019 43600065 $2.250,00 

e Fin de la Traducción N2Q033723 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.30%, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 
español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 15 de mayo de 2019 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - ECUADO! 

  

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

INGLÉS AL ESPAÑOL, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

pedo 
tpoot 

ANKUR MEHROTRA 

C.C. 1757026917



PAS 1 
CONSEJO DE LA 

(ito 

Factura: 003-003-000081133 20191701011D11434 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701011D11434 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 15 DE MAYO DEL 2019, (12:12). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-224-64184 

A 195-224-64184 Lcdo. Vicente Taiano G. 
= É Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

        

    

  

  

      

  

      

    

      

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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| NOTARÍA , | 
DÉCIMA / 

| PRIME 
QUITO - EC! R 

MAY*S CHINA LIMITED 
(“the Company”) 

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS OF THE COMPANY 
HELD AT 
ON 16 APRIL 2019 
  

PRESENT: —CHREIM Solly 

HAMOUI ANTABI Jack 

  

1. Chairman 

CHREIM Solly took the chair of the meeting. 

2. Quorum 

It was noted that all directors were present. 

u
 Authorisation of purchase and sales of shares of Company in Ecuador or any other country 

IT WAS RESOLVED THAT the persons named below be authorised to negotiate all 
documents regards to any transaction purchase and sales of shares of Company in Ecuador 
or any other country: 

Name in Englisí: Solly Chreim 
Panama Passport No.: PA0116493 

    

     

ena re por nmrz de 
There being no further business the meeting then clósef” *” 

   
   

   

  

1 

  

Solly 
Chairman 

Sl True copy of the original 

Copie conforme a V'original 

Fiel copia del original. * 
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Ó 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

: 2. hasido firmado por Vicente Antonio Morales Rodríguez 

3, quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Primera de Colón 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores Í 

6.el día 13 de mayo de 2019 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

: 8. Número  2019-187015-376382 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Marilyn Gonzalez 

CERTIFICADOR     

  

True copy of the original 
Copie conforme a loriginal 
Fiel copia del original 

LO 
Ó 
¿Es 

N*R0939553 9 
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   Principio de la Traducción N2Q033759 
AS o old Página él: de 2 ES 

MAY"S CHINA LIMITED 
(la “Compañía” 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADO EN 

EL 16 DE ABRIL DE 2019 

PRESENTES: — CHREIM Solly [FIRMA ILEGIBLE 

HAMOUI ANTABI Jack [FIRMA ILEGIBLE] 

L; Presidente de la junta 

CHREIM Solly asumió la presidencia de la junta. 

Ze Quórum 

Se constató la presencia de todos los socios. 

3 Autorización de compraventa de participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier 

otro país 

SE DECIDE QUE las personas mencionadas a continuación estarán debidamente autorizadas 

para negociar todo documento relacionado con toda transacción de compraventa de 

participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier otro país: 

Nombre en inglés: Solly Chreim 

Pasaporte panameño: — PA0116493 

Sin otro particular, se dio la junta por terminada. 

[SELLOS DE LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

REDACTADOS EN ESPAÑOL] 
CHREIM Solly 
Presidente 

ae of e Página 2 de 2 + eo 

[PÁGINA REDACTADA EN ESPAÑOL] 

A Fin de la Traducción N2Q033759 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.307, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 

español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

f- Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 20 de mayoxd 2037    

          conti me la autenticidad: Esta adicción 
https: //www.9h05.com/security/ aan ( American 
09h05 2009-2019, 9hoS6 IB»I ad Translators 

> E] Y no tiene Perito traductor | Associali CUMPLE CON EN-15038:2006 y ASTM Mo o Eos ssociation 
F2575 alguna -J Ecua coronas 

No. 1858166



OTARÍA 
os DÉCIMA 

o eg a PRIMERA 
e, Va QUITO -ECU 
es 

os 

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

IGLÉS AL CASTELLANO, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

HeroN 
ANKUR MEHROTRA 

CI. 1757026917 

 



 —NOTARÍA 
DÉCIMA 

AT 

   
     
   

ID 
03-003-000081462 20191701011D11770 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701011D11770 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULA DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE MAYO DEL 2019, (11:33). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 

   



EOBLICAPELECUADOR [PARES 
PRIMERA 

QUITO -EC 
TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — 7 

   

    
    

  

      
Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

N? de certificado: 196-225-86255 

I I UN IN IM | IM Jn Ledo. Vicente Taiano G. 
13 Pas: BES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

    

        

              

  

    

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistracivil. anh ar



1. AT NOTARÍA 

    
   
     REPÚBLICA DEL ECUADOR E DIRECCIÓN GEMELA! DE cas da 

E coa IDEMFICACI co em, 

      

   

      

  

   

   

   

  

EULIDÓS Y HOmBR ROTRA o    

  

HOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es JGUAL al documento que se me exhibió Conca da. fOja(s) útiles y se devolvió 

cuto.a —, 20) MAY 2019 
  

   
Jul Só Chávez 
IMA/PRIMERA DE QUITO      



Quito, 15 de enero de 2020 

Señor: 

DIEGO FERNANDO ALMEIDA ACOSTA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
ICESA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que NUEVE MILLONES SESENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE (9'067.612) acciones ordinarias y nominativas de valor 
nominal de veinte centavos de los Estados Unidos de América (USD 0,20) cada una, que posee 
la compañía MAY'S CHINA LIMITED en la compañía ICESA S.A. con Registro Único de 

Contribuyentes RUC No. 0990043027001, han sido transferidas en esta fecha a favor de la 

compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC número 

1792757967001. 

El valor total de esta transacción es de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
93/100 (USD. 1'826.773,93). La presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía MABEL 

GROUP-HOLDING S.A con Registro Único de Contribuyentes RUC número 1792757967001; y, 

proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

CHREIM 
ERADO GENERAL 

MAY'S CHINA LIMITED 
CEDENTE 

  

MABEL GROUP-HOLDING S.A. 

CESIONARIO



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de enero de 2020, consta por la presente nota de 

cesión, que NUEVE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE (9'067.612) 

acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de veinte centavos de los Estados Unidos 
de América (USD 0,20) cada una, que posee la compañía MAY'S CHINA LIMITED en la 
compañía ICESA S.A. con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 0990043027001, han 
sido transferidas en esta fecha a favor de la compañía MABEL GROUP-HOLDING S.A con 

Registro Único de Contribuyentes RUC número 1792757967001. 

El valor total de esta transacción es de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
93/100 (USD. 1'826.773,93). La presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Atentamente, 

Y CHREIM 
APODERADO GENERAL 
MAY'S CHINA LIMITED 
CEDENTE 

Acepto la cesióy/que antecede, en la ciudad de Quito, el 15 de enero de 2020. 

ula W 
MARIA JOSE/YB. AB BBO 
REPRESENTANTE LEGAL 
HUASICORP S.A. 

, GERENTE GENERAL 
MABEL GROUP-HOLDING S.A. 
CESIONARIO



    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2010 Ah 

  

mA * 1710196492 ie Pc li = 
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== 
=> 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
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Quito, 19 de julio del 2019. 

Señores: , 
« 

HUASICORP S.A. 7 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cm 
Me permito informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía Mabel Group-Holding_S. A..£éunida en esta ciudad de Quito el día de 
hoy 19 de Julio del” 2019, resolvió: reelegir a la Compañía HUASICORP SA, como 
GERENTE GENE e la Compañia,-para-un perlodo estatutario de dos años, con 
todás Tas atribucioríes constantes en-la Ley y párticularmente las establecidas en Tos 
artículos Viggsimo Cuartd y Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

  

Ñ 
De acuerdo co statuto Social,-al-Gérente General le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. CT 

En caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, le subrogará el 
Presidente. — 

La Compañía Mabel Group-HoldingyS/ A. fue constituida por escritura pública +. 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 
Acosta Holguín, el 27 dé abrfdel 20 Y -Jegalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

este mismo Cantón, el 5 de mayo. del.201-%-- / 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

ro 

r. Angel Elias Chango 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACION: 
Por la presente, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía Mabel Group- 
Holding S. A. y me comprometo a desempeñarlo en beneficio de la misma. 

HUASI al 
RUC No. 3791869265001 
Representada por su Gerente 
Sra, María José Ybarz Abedrabbo 
C. C. No. 1710196492 

Quito, 19 de julio del 2019. /
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MITE NÚMERO: 51730 e AA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 167272 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12714 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MABEL GROUP-HOLDING S. A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | HUASICORP S.A. 
IDENTIFICACIÓN 1791869265001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM**. 1877 DELO5/05/2017 NOT. 28 DEL 27/04/2017.- DCH ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES Se 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITO, -4:30-DÍ 

      

    
S DE JULIO DE 2019 

   
  

      

% 

7 
DRAL 10H da co cd LORÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANY] IL DEL CANTÓN EUITO    

anti Cuit 

DIRECQIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792757967001

RAZÓN SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: HUASICORP S.A.

CONTADOR: OSORIO YEPEZ CARMITA YASMIN

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/05/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/09/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS  DENTRO DEL ECUADOR O EN EL EXTERIOR.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Numero: S/N Interseccion: PANAMERICANA NORTE Edificio:
ROLAND Kilometro: 12 Referencia ubicacion: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Email: cosorio@elrayo.com.ec Telefono De Referencia: 023930940 Celular:
0990556144

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2018001933550

Fecha:   03/09/2018 15:49:53 PM



 

 

 

Código: RIMRUC2018001933550

Fecha:   03/09/2018 15:49:53 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792757967001

RAZÓN SOCIAL: MABEL GROUP-HOLDING S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 17/05/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

COMPRA, VENTA Y TENENCIA DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES EN OTRAS COMPAÑÍAS  DENTRO DEL ECUADOR O EN EL EXTERIOR.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: GARCIA MORENO Numero: S/N Interseccion: PANAMERICANA NORTE
Referencia: TRAS DE LAS BODEGAS DE ALMAGRO Edificio: ROLAND Kilometro: 12 Email: cosorio@elrayo.com.ec Telefono De Referencia: 023930940 Celular:
0990556144
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NOTARIAL CERTIFICATE A 

  

To All to whom these presents shall come 

I, YUNG YING LUN of the Hong Kong Special Administrative Region 

Notary Public duly authorised and qualified to practise in Hong Kong 

Special Administrative Region Do Hereby Certify that the document in 

respect of MAY'S CHINA LIMITED attached to this certificate and briefly 

described below is a true and complete copy of the document obtained from 

the Companies Registry :- 

L, Certificate of Incorporation 

I, the said Notary Do Hereby Further Certify that the document in respect of 

the said company attached to this certificate and briefly described below is a 

true and complete copy of the document shown and reported to me as the 

original:-   
2 Business Registration Certificate 

T assume no responsibility for the contents of the documents referred to 

in this certificate. 

In Faith and Testimony whereof 1 the said Notary have subscribed my 

name and affixed my seal of office at the Hong Kong Special Administrative 

Region aforesaid this 17 day of April Two Thousand and Nineteen. 

YUNG YING LUN 
NOTARY PUBLIC 
HONG KONGS.A.R. 1033113 
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This Apostille only certifies tho authenticity of the sigaature and the capacity of the person who 

has signed the public document, and, where appropriato, the idently of the seal or stamp which 

the public document bears. This Apostllle dovs not cortily the content of the document for 

which Itwas issued. To verify tho Issuance of this Apostillo, see 

"https:INievow juciciary hk/enicourt, services, facilitias/apostile. verilication Dti” 

IEBIAANESOARIAL- BRAVE > ERAMILIDE + INE ZNBL 

ISREROTELO PLA + JOG TMOEUAGERARTO DIENEDO] + BESAR 

GE SE "tips Anne judiciory hitah/court_seevices tacilides/aposlta verificalion. html" 

  

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

- Country: THong Kong, China 
SEUS PEE 

This public document . 
HASTA 

. has been signed by | Yung Ying Lun 
EEN 1 

.. acting in the capacity of | Notary Public 
HG AREA 

.. bears the seal / stamp of! Yung Ying Lun 

  

a 

Certified 

DARA UN 
. at 6. the 18APR 2019 

tE IB 20194 04 A 18 Fl 

. by Simon KWANG . 
¡ Registrar, High Court 

4 A 
: ARENA 

. No | mi 
ea | 1650/2019 

  

   
     | 

9 Seal] samp: 110. Signature: ' 
PATAS | 

ESE le | | 

7 $   
       Reference Code 2-3497f COSBAEO6 

  

  
iginal 

40033373  



  

23 Emo 
COMPANIES REGISTRY 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

rv € E nn A P 

l hereby certify that 

RAM A 

MAY'S CHINA LIMITED 

is this day incorporated in Hong Kong under the Companies Ordinance 

ROR BAR E (24440 A sl A 32 3) 

(Chapter 32 of the Laws of Hong Kong) and that this company is limited. 

E E E E MIN AA mM 2 sl o. 

issued on 18 March 2011. 

RMEYRIZO=—= $ == HAN OM. 

Ms Ada L L ING 

Registrar of Companies 

Hong Kong Special Administrative Region 

BRA A ANA RA 

  

    

Note 3x : 

Registration of a company name with the Companies Registry does not confer any trade mark rights 

or any other intellectual property rights in respect of the company name or any part thereof. 

DEAR E BANANO ARA TA RÓS IAEA TARA ATA 
FAA AA e . 

O N? 493533 

 



  

   ATEO ARES e 
ad display the valid business/branch registration certificate at business address, 

BUSINESS REGISTRATION ORDINANCE (Chapter 310) 

   MAY'S CHINA LIMITED 

5] RA Pai aoO Rao alborada 
sa SO aida da do ooo 

Branch Name 

Hit DARTON TOWER 
Address 142 WAI YIP STREET 

KWUN TONG 

: KL 
HE GENERAL IMPORT é: EXPORT 
Nature of Business 

JEFERLAL BODY CORPORATE 
Statos 

ERA EAN RIAS EA 
Date of Commencement Date of Expiry Certificate No. Fee and Levy 

18/03/2019 —, 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2,250 

PEA GRIETA) MUÍADE + 

1 AO IEA A TACO Be 
IT ARA 

VOS A 
AENA + 

2. O ETNIA PLOT AEREEO 
ERARIO ER         ee 

BUSINESS REGISTRATION REGULATIONS 
PUIR AGS RNCIA Business /XBX0NcM Registration Certificate 

DU 

246 2 TORM2 (35 514) 1 
CERES) ($6 310 31) [regulation 5] 1 

CURE) 

  

UA   AD   ' 

    

  l     

  

l 

  

nn 

  

  |   mM 

(ÉGCA FEE=83 2,000) 
(BE LEVY =5 250) 

Please note the following requirements of the Business 
Registration Ordinance: 

1. Section 6(6) provides that the jssue of a business 
registration certificate or a branch registration cenificate 
shall not be deemed to imply that the requirements of any 
law in relation to such business or to the persons carrying, 
on the same or employed thercin have been complied with. 

2. Section 12 provides thet valid business registration 
certificate or valid branch registration certificate shall be 
displayed at every address where business is carried on. 

  
  

    
RR AURMRERIROIOS 3104 20% $0) MASEMIOO EEC BRIDA 

Duplicate certificate issued under regulation 5(2) of Business Registration Regulations (Cap. 3104) 

4% HR Ref. No: 20190417 000274 

  
    
  DECORAR PURIRAEZ + RECEIVED FEE AND LEVY HERE STATED IN PRINTED FIGURES. 

IRDB10142 (4/2 

  

  

12/03/2019 436000065 $    
   

  

4033323 

    

 



  

AJ_ NOTARÍA | 

Principio de la Traducción N2Q033723 
ES Página 1 de 4 AR OR HH 

[SELLO DE CERA] ver. 2013-04 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

A quien corresponda 

Yo, YUNG YING LUN, Notario Público de la Región Administrativa Especial de Hong Kong debidamente 

autorizado y habilitado para ejercer en la Región Administrativa Especial de Hong Kong, certifico que el 

documento anexado a la presente certificación de MAY'S CHINA LIMITED, brevemente descrito a 

continuación, es fiel copia del documento que se obtuvo en el Registro de compañías: 

1. Acta de constitución 

Yo, el mencionado Notario, certifico asimismo que el documento antes mencionado, brevemente 

descrito a continuación, es fiel copia del documento original que me fue presentado: 

2. Certificado de registro de compañía 

No asumo responsabilidad alguna por el contenido de los mencionados documentos. 

En fe de ello, el Notario suscribe y sella en la Región Administrativa Especial de Hong Kong el 17 de abril 

de dos mil diecinueve. 

[FIRMA ILEGIBLE] [SELLO] 
YUNG YING LUN 
NOTARIO PÚBLICO 
HONG KONG SAR 

AL/NP/35671/2019/FL/NW 
ALVAN LIU 8: PARTNERS 

A AR AR Página 2 de 4 A OR AAA e 

La Apostille tan solo certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que lo suscribió y, según 

sea el caso, la identidad del sello o timbre que reviste el documento. La Apostille no certifica el contenido del 

documento para el cual fue emitida. Para verificar esta Apostille, acceda a 

https://www.udiciary.hk/en/court services facilities/apostille verification.html 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: | Hong Kong, China 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: Yung Ying Lun 

3. actuando en calidad de: Notario Público 
4. reviste el sello/timbre de: Yung Ying Lun 

Certificado 
5.en Tribunal superior | 6.el [ 18 ABR 2019 
7. por Simon KWANG 

Secretario, Tribunal superior 

8. No. 16570/2019 

9. Sello/timbre: [ 10. Firma: — | (FIRMA ILEGIBLE]     
    

[SE ¿LLO DEL TRIBUNAL SUPERIOR — Código de referencia: COSBAE06 

SUPERIOR — HONG KONG] 
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[LOGO] 
CR CAE 

REGISTRO DE COMPAÑÍAS 

ACTA DE CONSTITUCIÓN 

Certifico que 

MAY'S CHINA LIMITED 

Fue constituida el día de hoy de conformidad con la Ordenanza de Compañías de Hong Kong 

(Capítulo 32 de las Leyes de Hong Kong) y que es una compañía de responsabilidad limitada. 

Expedido el 18 de marzo de 2011. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Ada L 1, CHUNG 

Secretario de Compañías 

Región Administrativa Especial de Hong Kong 

Observación: 
El registro de un nombre de compañía en el Registro de compañías no otorga derecho alguno de marca 

comercial u otro derecho de propiedad industrial o intelectual con relación al nombre de la compañía o 

parte del mismo. 

bs Dacia 4 de os 

[...] y exponga el certificado de registro de establecimiento/sucursal válido en la dirección comercial. 

  

FORMULARIO 2 
, [Regulación 5] 

ORDENANZA DE REGISTRO DE COMPAÑÍA (Capítulo 310) 

REGULACIONES SOBRE REGISTRO DE COMPAÑÍAS 
Certificado de registro de establecimiento 

[CÓDIGO DE BARRAS] 

Nombre de la compañía MAY'S CHINA LIMITED 

Nombre de la sucursal *RedRsadaaaaao iaa bioaiaialar 

    y 009 ¿teqpégocio IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EN GENERAL 
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El E CONSTITUIDA 

WE 

D
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| NOTARÍA | 
DÉCIMA /] 

Fecha de inicio Fecha de expiración Certificado No. 'Tasa-eimpuesto”] a: 

18/03/2019 17/03/2020 58101917-000-03-19-8 $2.250 
(TASA = $ 2.000) 

(IMPUESTO = $ 250) 

   
  

Por favor, revise los requisitos siguientes de la Ordenanza de registro de compañías: 
1. El artículo 6(6) establece que la emisión de un certificado de registro de compañía o certificado de 

registro de sucursal no implica que la compañía en cuestión haya cumplido con la legislación o que 

las personas o los empleados de la misma hayan cumplido con la legislación. 

2. El artículo 12 establece que todo certificado válido de registro de compañía o de sucursal contenga 

todas las direcciones en que realizó sus actividades.     
  

Ref. No. 20190417 000274 
Certificado en duplicado expedido de conformidad con la regulación 5(2) de las Regulaciones de registro 

de compañías (CAp. 310A). 

IRDB101A2 (4/2012) 12/03/2019 43600065 $2.250,00 

e Fin de la Traducción N2Q033723 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.30%, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 
español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 15 de mayo de 2019 
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NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - ECUADO! 

  

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

INGLÉS AL ESPAÑOL, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

pedo 
tpoot 

ANKUR MEHROTRA 

C.C. 1757026917



PAS 1 
CONSEJO DE LA 

(ito 

Factura: 003-003-000081133 20191701011D11434 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701011D11434 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 15 DE MAYO DEL 2019, (12:12). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-224-64184 

A 195-224-64184 Lcdo. Vicente Taiano G. 
= É Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

        

    

  

  

      

  

      

    

      

  

  

  

Documento firmado electrónicamente
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| NOTARÍA , | 
DÉCIMA / 

| PRIME 
QUITO - EC! R 

MAY*S CHINA LIMITED 
(“the Company”) 

MINUTES OF A MEETING OF THE BOARD OF DIRECTORS OF THE COMPANY 
HELD AT 
ON 16 APRIL 2019 
  

PRESENT: —CHREIM Solly 

HAMOUI ANTABI Jack 

  

1. Chairman 

CHREIM Solly took the chair of the meeting. 

2. Quorum 

It was noted that all directors were present. 

u
 Authorisation of purchase and sales of shares of Company in Ecuador or any other country 

IT WAS RESOLVED THAT the persons named below be authorised to negotiate all 
documents regards to any transaction purchase and sales of shares of Company in Ecuador 
or any other country: 

Name in Englisí: Solly Chreim 
Panama Passport No.: PA0116493 

    

     

ena re por nmrz de 
There being no further business the meeting then clósef” *” 
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Solly 
Chairman 

Sl True copy of the original 

Copie conforme a V'original 

Fiel copia del original. * 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

: 2. hasido firmado por Vicente Antonio Morales Rodríguez 

3, quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Primera de Colón 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores Í 

6.el día 13 de mayo de 2019 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

: 8. Número  2019-187015-376382 

9. Sello / Timbre 10. Firma del funcionario 

Marilyn Gonzalez 

CERTIFICADOR     

  

True copy of the original 
Copie conforme a loriginal 
Fiel copia del original 
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- NOTARÍA 

   Principio de la Traducción N2Q033759 
AS o old Página él: de 2 ES 

MAY"S CHINA LIMITED 
(la “Compañía” 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADO EN 

EL 16 DE ABRIL DE 2019 

PRESENTES: — CHREIM Solly [FIRMA ILEGIBLE 

HAMOUI ANTABI Jack [FIRMA ILEGIBLE] 

L; Presidente de la junta 

CHREIM Solly asumió la presidencia de la junta. 

Ze Quórum 

Se constató la presencia de todos los socios. 

3 Autorización de compraventa de participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier 

otro país 

SE DECIDE QUE las personas mencionadas a continuación estarán debidamente autorizadas 

para negociar todo documento relacionado con toda transacción de compraventa de 

participaciones sociales de compañías en Ecuador y cualquier otro país: 

Nombre en inglés: Solly Chreim 

Pasaporte panameño: — PA0116493 

Sin otro particular, se dio la junta por terminada. 

[SELLOS DE LEGALIZACIÓN DE FIRMA 

REDACTADOS EN ESPAÑOL] 
CHREIM Solly 
Presidente 

ae of e Página 2 de 2 + eo 

[PÁGINA REDACTADA EN ESPAÑOL] 

A Fin de la Traducción N2Q033759 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.307, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 

español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 

responsabilidad alguna. 

f- Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 20 de mayoxd 2037    

          conti me la autenticidad: Esta adicción 
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YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

IGLÉS AL CASTELLANO, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

HeroN 
ANKUR MEHROTRA 

CI. 1757026917 

 



 —NOTARÍA 
DÉCIMA 

AT 

   
     
   

ID 
03-003-000081462 20191701011D11770 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701011D11770 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) ANKUR MEHROTRA 

portador(a) de CÉDULA 1757026917 de nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULA DE 

IDENTIDAD; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 20 DE MAYO DEL 2019, (11:33). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 
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Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE MAYO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

N? de certificado: 196-225-86255 

I I UN IN IM | IM Jn Ledo. Vicente Taiano G. 
13 Pas: BES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

    

        

              

  

    

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOreaistracivil. anh ar
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EULIDÓS Y HOmBR ROTRA o    

  

HOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es JGUAL al documento que se me exhibió Conca da. fOja(s) útiles y se devolvió 

cuto.a —, 20) MAY 2019 
  

   
Jul Só Chávez 
IMA/PRIMERA DE QUITO      


